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PARTE OFICIAL

n u M c u  DBL c o u o  Ds l o i s m s

S. M. el R e y  Don A lfo n s o  XIII (q , D. g.), 
llegó en la mañana de ayer á la ciudad 
de San Sebastián, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, SS. A A. RR. 
el Príncipe de Asturias é Infantes y las 
demás personas de la Augusta Real Fa« 
milla.

EEAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Mur
cia y iá Audiencia Territorial de Albace
te, de los cuales resálts;

Qttó en esí^í'itúra pública que ante el 
Notário de Jumilla D. Julián Aparicio 
otorgarón en 10 de Octubre de 1805 don 
JoBó Arroyo Rodríguez y D. Luis Berna!, 
eáte úítnño en nombre y como Regidor 
Síndico del Ayuntamiento dé la expre
sada vilíá, se consignó por los otor
gantes:-

1.® Qué por Real orden de 7 de Mayo 
de 1903 se oéndenó áS mencionado Ayun- 
támieñío al pago de una cantidad en me- 
táíiéo que había de satlBÍacérse á D. José 
Arroyo como indémnizaoión por incu m
plimiento dé contrato» la cual cantidad, 
según liquidación practicada y aprobada 
por la Dirección General de Agá icultura 
oá 10 dé Ootubr© dé 1903 por la Oorpora*

oión deudora y por oljacreedor, ascendía 
á 47.529j96 píf setas en concepto de dañoá 
y perjuicios, más los intereses legales de 
demora, que sumaban 27.772,25 pesetas, 
que unidas á la cantidad anterior hacían 
en junto la de 75.302,21 pesetas.

2.® Que seguido por la Corporación 
municipal pleito contencioso administra' 
tivo sobre revocación de la expresada 
Real orden en 7 dé Mayo de 1903, se acor
dó por dicha Corporación en sesión de 17 
de Abril del citado año de 1905 el desis
timiento de la acción ocrrespondienta en 
el pleito relacionado, autorizando á la 
Comisión de Hacienda municipal para 
transigir y concertar con D. José Arroyo 
las bases de un arreglo que pusiera tér
mino definitivo á la cuestión, lo cual tuvo 
efecto y así se acordó en la sesión que el 
Ayuntamiento celebró el día anterior al 
en que la escritura se otorgaba, aprobada 
por la Junta municipal en sesión del 
mismo día y por D. José Arroyo, una vez 
que se Iq notificó, siendo las bases conve 
nídas:

A. La indemnización concedida po]? 
Real orden d0 7 de Mayo de IDOlsefija^ in- 
ciBÍdosIos intereses da demora, en la can
tidad de 68.000 pesetas, á pagar en tres 
años, con expresa renuncia del Sr. Arro 
yo á los intereses de demora que puedan 
correspondería hasta la fecha de los ven
cimientos, que después se dirán, desde la 
cual empezarán á corser nuevos intere 
S0S legales si el Ayuntamiento por cual
quier causa no satisface su deuda.

B. El Ayuntamiento pagará al señor 
Arroyo, antas del 31 de Marao de 1808, la

cantidad de 28.000 passtas, "importe del 
primer plazo; antes de 31 de Marzo d©
1907, otras 23.000Jpesetas, importe d e | 
segundo plazo, y antes de 31 d© Marzo de
1908, el reato dala indemnización, ó seaá 
22.000 pegatas, obllgáadoaa el A funti- 
miento á consignar crédito sufieient© 
para est^s atenciones en los príhsupu©®-' 
tos ordmarios respectivos de 1906, 1907 
y 1908.

C. Quedan af jCíos en primer lugar ai 
pago de estas obligaciones, el producto 
de ja  venta de los espartos sobrantes d© 
U80 vecinal que pueda obtener el Ayun
tamiento de los montes comunalet, tanto 
los afectos al Ministerio de Hacienda 
como los afectos al Ministerio de Fomen
to, hasta la total extinción da la deuda.

D. Las anteriores ba^es serán eleva
das á escritura pública, previa la ratifi
cación de la Junta municipal.

3.® Que restando á ios comparecientes 
elevar á doeumento público lo expuesto 
en el número anterior, lo llevaban á cabo 
porjaqueíinstrumento, bajo iaa citípula- 
clones que expresaban, y entre ellas la  de 
que serían de cuenta de quien áiése lu
gar á ello las costas, daños y perjuicios 
que se ocasionasen por falta de cumplí-^ 
miento de lo acabado de estipular; y

4,  ̂ Que los comparecientes aoeplában 
y aprobaban aquel instrumento "público, 
cada cual en virtud de la representación 
con que comparecía, con sus consecuen
cias legales.

Que el Procurador D. José Bernal Qui- 
rós, en nombre de D. José Arroyo Rodrí
guez, presentó en % de Enero de 1807 en
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el Juzgado de primera instancia de Y e· tituyó oomo garantía de pflgo ninguna guido1, y, á su tien'lp", pronunciar la sen• 
cla demanda. ejeoutiva oontra el Ayuuta· olase. de pr~nda, ofreoiendo t11n sólo !la· · tencia de remate, extensiva también al 
mientodeJum!Ha,acompaflandoprim~ra tisfaoer el d6bito con el productodela nuevo plazo reolamado Y i aus conéi• 
copla de Ja referida escritura y pidien· veuta de los espartos sobrante!, lo cual guientes responsabilidades. 
do que el Juzgado despachase manda· sólo constituye una obllgaci6n de dar, y Q11e el Juzgado acordó ampliar Ja eje
miento de ejecución contra dicha Corpo á lo su m,· , una promesa de prend-a; para cución, y habi~ndose pedido también en 
ración municipal ptra hacer efaotivo, en cuya efectividad ó cumplimiento sólo eil el referido esorito la ampliación de em• 
primer término sobre el producto de la utilizable la acción personal en via"Ordi· bargo, trab6se éste en 8.502 hectireas, 77 
venta de los ~spartos sobrantes de ur;o naria, pero nunoa la ejeoutiva¡ áreas y una ce.ntiárea de monte atochal y 
vecinal correspondientes al ello eaonómi· Q11e la representa'Jión de D. José A.rro romeral conloá productos pendiente• de 
co de 1906 y 4 los sui;lesivoa hasta el1908 yo, al practicarse la diligenoia de embar· recolección en la sierra del Acebuchaly 
inclusive, por h¡berse dejado eflpecial· go, había extendido éste y sujetado á la demás sitios que se expre1an,.y en 3,.857 
mentd afecto al pago de todos 1 cada tino traba bienes y rentas que en nada se re· hectáreas, dos Areas 1 98 centiArea1 de 
de loa plazos de la obligación, cuyo pri· lacionan con la s11puesta garantía plgno· monte atoohal y romeral J pino• 1ituada 
mero se reclamt.ba por entonces, como raticia de que habla el actor, causando en la ombrfa de la Sierra Larga Y demál 
venoido y no satisfecho¡ y si acato se hu· · oon ello graves perjuicios at Ayuntamien parajes que se indican. 
biese.n distrafdo loa productos tocantes ·· tóyoi:fnira·viniendo· at precepto legal, que Que el Juzgado dictó sentencia por la 
al año próximo a11terior ó al de 1907, con sólo autoriza el embargo de los bienes que, desestimando la excepción propuea··· 
meno6cabo de Ja garautfa real prestada, especialmente prendados ó blpotecados, J ta relativa A que el co11trato escriturario 
se hiciese el embargo extensivo, por el Qu9la escritura otorgada por Arroyo de 10 de Ootubre de 1905 faera una ver· 
orden estríbJet'lido en el artfculo 1.447 de J la Corporación municipal no puede d~dera transa,ción, y teniendo por bien 
la ley de Enjuiciamiento Civil, A todos coiuiderarse como un verdadero contra· fundamentada y eficaz la q•Je se oontrafa 
Jos dem~s bienes y deraohos del miamo to de transacción y ei de simple proyeo· al extremo de qua la garantía prestada 
Ayuntamiento, por la cantidad de 23.000 to del mismo; pnei para llevar A efecto por la p.ute ejecuta:da al afectar en pri• 
pesetas, reclamadas como importe del aquélla necesitaba autorización del Go · mer lugar al pago el producto de las ven· 
primer plazo venoido, intereses legales bierno, previo informe del Gobernaior, tas de los espartos sobrantes de oso veoi· 
desde el día da su vencimiento y eostís oyendo á la Comisión provincial. nal, no puede en manera alguna consti· 
causadas y que se cantaren hasta la com· Que el Procurador Bernal, al solicitar tuir uua verdadera prenda, declaró nu· 
pleta ejecución de la sentencha, Ja cual se que el Jnzgado dictase 4 su tiempo sen· las, sin ningún valor y efecto, cual si no 
sirviese pronunciará su tfempo el Juz· tencia desestimando la oposición forma· se hubiesen llevado á cabol.as·diUgeneias 
ga\lo, declarando haber lugar A que si· ladt1 reprodujo los puntos de hecho de todas \!el juioio ejecntivo;'alztndose, en 
guie11e la ejecución adelante 1 expresan. su demanda, adicionando en· tal con· oonsecnencla, loa embargos practicado11 
do la cantidad que habla de pagarse al capto: sin hacerle expresa condena de.''OOStas. 
acreedor. · Que ·la obligación complementarla ó Que apelado este fallo, la Sala de lo. 

Que el Juez acordó despachar manda" de garantía constituida en la escritura C.vU de Ja Audiencia Territorial de Al· 
miento de ej'eoución contra el Ayunta· base de la demanda no se dice ser, ni baceta dictó otro en el que estimando 
miento do Jumilla p:>r ··la cantidad-de puede tenerse, por la promesa du prenda, . que cuando los Ayuntamientos afectan 
23.00J pasMas, interf ses legales desde el stno que significa la prestación de la pren· · atgún arbitrio ó reoargo determirlado en 
81 de Mamo de 1907 y coilhs c·ausadu J ·da misma aobre un derecho en el cual garantía de sus deudas ' y requerido• no 
que se causaran, cdculadas en 10.000 pe . recae 1 se ejercita la posesión, y ademil satisfacen el 'importe de las cantidades 
aetas, y no verificándolo, se prooediese al fu6 puesto á disposición del acreedor al · recaudada•, l~s intereaado1 pueden a.ti· 
embargo y d~>pósito de sus bienes en dejarló especialmente afeóto e11 primer lizar el procedimiento de apremio quo 
caJ, tidad bastante á cubrir dicha sum11. lugar al pago de la deuda, que es como laaleyes· les co·ncedan para· hacer efeoti-
Qu:~ DO habiendo p1'lgtdo .el Alcalde. al la posesión podfa significarse slmb6lica· VOl •o• crédito~ pignoraticios, con arre· . 

sr~r requerido para ello, y habiendo ma· mente en cosa realizable v por venir, y /glo 4 ío diapuestd en el artróulo $.et del 
nif.o:<tado al procedeJSe al embargo que Que la misma escritura no-conatitu)'e Real decreto de 8 de• Febrero de 1901, 1 
Dó existían en Arcas municipal ea el 90 ningún ·. coÓtrato de tr,anucción sobre que aun en el casó de que el cr4dito dia· 
por- lOO de los ingresos h-echos por los cosa li~igtoia, puesto que el pleito acerca cutido no estuViese garantido con pren· 
distintos rematantes de loa espartos' so- tlel débito, cuyo p1go y garantía i_e con· da, el titulo de la oblf~aoi6~r podri •er 
brsntea veniidos en el afl.!) 1906 de los oretaron entonces eacriturariamente, ha· ineficaz por ese motivó, pero nttilcailulo, 
monte3 comunales, se irabó el embargo bfa --m'ilcho ant~s terminado ejecutoria·. J como la nulidad ea ·41xcepcl6n en el ' 
sobre .el90 por lOO de lo que tenfa que mente por desistimiento puro -j ~impla ,.juicio ejecutivo 1 no lo ei la ineftcaoia,, 
iD,gresar en Arcas municipa'eJ el rema· . del Ayuntamiento demandante en loaau· . ésta únicamente podr~a , discutirse en el 
tanta de los espartos en lai aierraa que · tos contencioso· administrativo•. juicio decl•rativo, pero de ningúa modo . 
se expre1aban, en 8.842 fanegas de monte Que practicada la prueba, -Y antes,de . en aquel donde nó pueden surtir efecto ' 
atochal y romeral con los prod"tctos pen· que ie hubiese dictado seatenoia, preaen· ot~ _que)as que_ elpecialmeilte en el 
dientes de recolección, oomo son los es· tó ut'l. escrito el-Procnrador Bernal, en el mismo se aefl.alan, revocó la I"Íltencia 
partos en los. sitios que te indicaba, y en que pidíó qae, taniendo por formulada . apelad!l y. en' su lugar inand61eguirade· ' 
8.680 fanegas de monte atochll y romeral la reclamación (le que la ejeoución se,am.• la~te la ejecuciÓn entablada por loa:,doll 
y pinos, sit:uadas donde' 1e manifiesta, 1 pUase' por el importe det iegundo plazo · plazos vencidos é interés le¡sl oorréspon· 
los de atochal y ro}lleralenloilsitios que venoido .de 'la obligación motivo:delol . diente, copdénando al Ayuntamietito. de 
tAmbién se citan. · . · autos 1 por sus responsabilidades aooe- · JJJmiÍla en tod~sla1 costas del·pleitól 

Qae el ProcuradÓr . D. Diego Vicente sorias consistentes aquél en otra:canti· ' . ' Q,me de,vueltos loa autOs al in,erior, 
Azorín compareoi6 en nombre del AJUn• dad dé 23.000 <pesetas, ., . ~atas en sus in• ' pre•entó el Proc'ilrador .Berilal, en),0 de 
tamiento oponiéndose á la ejecución des· ·teréses legales desde su venciarletítoi en .JuUo de,1912; deUlanda ejéeutiYa eli.'s:d·. 
pachada, r~tlegando en su e'1crho como :1aa costas, tuvi~~edeedeluegoel Juzgado ., plica; 4e q~e 'el Juzgad!) tnVie~e pbr'IUtt· 
hechos: · · · 'por ampliad'lla•ejeouci6n en dlohoa t6r· . pUada la ejeo~ol6n respecto del im'porW 

Que la Oorporacl6n muniolpalde Ju;. · mino• lin· necesidad de tetroceder ~ti ··. cSel tercero.Jtiltlmcniiazo -venoiddde la 
milla, al proyectar trauífgir oonl); Joa6 ella; considerándose · éomunee :l . la· ám• .. obUgac~6n 1. de IIUi relponBabÍlfdadel. ac• 
Arroyo cierto pleito contenclotor no cona· pliacicSil loB trámites basta eutoncea IM• éiiOrliil 1 4 in tiempo' litoauíiCiue la · 
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 ̂ sentencia de remate, extensiva también 
al nuevo plazo reclamado y á sus conai 
guientes reuponsabUidades:

Que con motivo de esta nueva deman
da fueron embargados, para el ciso de 
existir en la Oaja munlllpal, el 90 por 
100 del imperte del remate de los dos 
años sucesivos y del entonces corriente 
de 1912 de los espartos de los montes 
números 87 al 101, á cargo de! Ministerio 
de Fomente;

Que á virtud de =o d «
pré,^ i or í ) Ai , V I qu e  t6
de los documentos QU9 exhibió, se suje^ 
taron á traba por el concepto expresado 
en la demanda las 23.512,50 pesetas, im 
porte del segundo plazo que por dicho 
remate había de kgresar D. Demetrio 
Ortuño el año de 1913, y que asimismo 
86 hizo traba en el 90 por 100 de ío que 
el rematante por cinco años de espartos 
de les monte» del Municipio de JciniUa, 

 ̂ á cargo del Ministenip de Hacienda, ha 
toía de pagar el de 1912 y sucesivos, ha 
bii3ndo manifestado dicho rematante que 
la cantidad correspondiente al expresado 
año de 1912 la había entregado ya al 
Ayuntamientv:

Que el Procurador Azorío, en nombre 
del Ayuntamiento de Jamiila^ formuló 
oposición al juicio ejecutivo y aduciendo 
entre otros particulares:

Que si el hecho de afectsr al eumpli* 
miento del convenio el produ cto de la 
irmta de los espartos se calificara de con
trato de prenda, sería evidente Jaincapa 
cidtd del Ajuniamiento para dar e^a 
prenda, por no haber obtenido la au^ori 
2aoióa necesaria para ello, y

Que la reunión de la Junta municipal 
en que se aprobaron las bases del con ve < 
nio, no puedp calificsrae de sasión, por 
no haber eonourrido número suficiente 
para qúe lo íficse,^sup1tcó al Juzgado que 
estimaiidá prw^cedeptd la excepción de 
incompeteucía q u e  alegaba, declarase 
no haber lugar á pron añciar sentenoiá de 
remate y, caso de q u e  no estimase 2a ex- 
oepoión propuesta, declarase la nplldad 
de todo el juicio.

Que con escrito en que el Procurador
D. José Ramón Paterna, que había suce
dido al Procurador Bernal en la repre
sentación del ejecutante, solicitó m  des- 
Qstimase la oposición formulada, presen
tó una oomunioacíóo de fecha 27 de 
Octubre de 1906, dirigida por el Gober
nador de Murcia á D. José Arroyo, en ¡a 
qué transcribe otra que había dirigido al 
Alcalde de Jumilia.

En esa comunicación á la Alcaldía, que 
oo^nienza: «Una vez más, á partir dfíl año 
19Í3, acuda á esta Gobierno D. José Arro 
yo, vecino de Cartagena, al juito logro de 
que ese Ayuntemiento le satisf&ga la in- 
demnizaoión que le fué concedida por 
Real orden de 7 de Mayo de 1893», mani
fiesta el Gobernador que había acordado:

1.  ̂ Conminar á el Alcalde cojn la muí 
ta de 125 pesetas, que le sería impuesta

si en el término de ocho días no cumplía 
lo que reitera lamente se le tenía oTáe 
nado; y

2° Manifestar á D. José Arroyo que, 
sin perjuicio de las reaponsabilidades 
que procedían ser exigí las ai Alcíi ̂ de y 
á la Corporación de sn presidencia, cum
plidos ya por squd  G >bierno tolos i« s 
trámites legaleí^ prcce u ntes, incluso el 
determinado en pI srtfculo 3.° del al 
decre to '^^1^ F de 190F podía

Qa© el Juzgado di jió sentencia man
dando seguir adelante Ja ejecución evita
blada por el tercer pls20 de 22.000 pese
tas ó interés legal desde iu ver cimiento, 
con condena do cestas á la parte ejecuta
da, y apelado esta f^lio s© eleváronlos 
autos á la Audiencia del territorio.

Que el Gíbernador de Murcia, á icé- 
tanda del Alcalde ácci lental de Jamiüa, 
que acudió á él á virtud de un acuerdo 
del A>untftmisBto, requirió de inhibi
ción, de coiiformidsd con lo informado 
par la Comisión provincial, á la expresa 
da Audiencia Torrit >ríal de Albacete, por 
cODSdtuir la base del contrato qué origi 
naba la ejecucdón actos admiristrativ.. s, 
cuya nu ida l se había pretendido, y que 
sólo podía declarar la Administración ^n 
uso de sus facultades legítimas y apli
cando las L^yes y principios legales que 
ofrecen igual carácter.

Como considei aciones en apojo da su 
preteosiÓD, alegaba el Gobamtdor:

Que según el artículo 2 ® de la ley so
bre OrgsBlgAnjóa del Poder judicial, la 
postéstai ds ápdoar lae leyes ©n los jui
cios olvilea y criminales convsporíde ex- 
olusivament;: á los Jaeces y Tribauale», 
y segÚD el artículo 2,® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, toca á lo» 
Gobernadores suscitar competencias ps r̂a 
reclrfDiar el coaoci nieoto delds negocios 
que, en virtud de disposición expresa es 
tán «tribuí os á les mismos Gobernado 
res, á las Autoridad03 dependientes de 
ellos ó á la Administración pública en 
general, y

Q lie íiídependien temen te de los vicios 
de nu'idad de qne adolece el contrato que 
origina la ejecución contra el Ayunta 
miento de Jümilla, incoada por D. José 
Arroyo Rodríguez para el cobro de una 
deu la de 22.000 pesetas, Ja circunstancia 
de no haber obtenido dicha Corporación 
para celebrar ese contrato la autorización 
que exige el artículo 85 de la ley orgáni
ca municipal, priva da competencia á los 
Tribunales ordinarios para conocer del 
expresado juicio ejecutivo,sejs-ún declara 
el Real decreto circular de 6 de Mayo de 
1896.

Qae substanciado el incidente da com 
pelen ala, la Sala do lo Civil de la Audien
cia dictó auto declarándose competente 
para seguir conociendo del juicio ©jeou 
tivo incoado por D. José Arroyo contra 
el Ayuntamiento de Jumilla.

En apoyo de su judsiicoióo, después 
de consignar la Sala que ú. Gcbernador 
80 fundaba para requsrir en q v© el Tri» 
banal carecía de competencia para cono
cer da aquellos autos ejecutivos, porque 
á la Administración corraipondía resol
ver en orden á la nulidad del contrato 
administrativo de 1910, en el qneexktíau 
vicios de eea clase, y de oonsignvr tam
bién dirh i S^la que t̂ n la sentencia que 

d’ t* 00 27 de Marzo de 1907 
I ' lo váddo el refárido contra-

V os
dos plazos vencidos de 23.000 pedetas ó 
iíjteréa legal correspondi^JEte, fallo que 
h^bía quedado firme y era cosa juzgada, 
agrega dicho Tri b sin al:

Que el ejactttante interpuso dem and a 
ejecatií^a contra ©l Ayuntamiento de Ja- 
milla con roí^pecto al tercero y último 
plázo que constituía la totalidad do !a 
obíigicióií, eonoaiéodose de esa demaatla 
en ei mismo juicio ej cativo, atendioiido 
á lo' preceptuado ©n loa articules 1.457 
y 1.458 da la ley de Enjuiciamiento Oivtf, 
toda vez que íratándoae de la misma obli * 
gación de conocerae separadamente de la 
nueva demanda, se dividiría la continen
cia de la cau^t sin suspenderse *a vis de 
apremio respecto á lo« phzoi anteriorej, 
cuando así lo solicita el actor;

Qae con respáofco á lo » vicios de nuli
dad qae dicho títu.u ¿pudiera entrañar, 
pasada como estaba en autoridad de cosa 
júzga la, con respeoto á los do^ primerr’.s 
piézos, no lo ©8 dable á la Adminiitraí ión 
reaabar hoy su oonocimianto, porqua re 
clamada úaicfimente su com patencia para 
conccer de la apelación de la sentencia 
de remate en ordeu ai torcer plazo, y 
como la obligación consignada eo la es
critura de 10 de 0;tub^e de 1905 forma 
un todo indivisible, no es dable á la Ad
ministración oonocer da ella, pues equi
valdría ésto á la revisión de uts fallo fir
me dictado por ios Tribunales ordina
rios, lo cual es opuesto á la naturaleza 
de la división de poderes porque se re
gula la vida del Esta lo, y así Ío viese t  
reconocer implíoítamerte la Autor!i^d 
gubernativa da Murí îa en su oomurjilca' 
cién de 27 de Oaíabre da 1903, al m \  v 
fastar que hibiéndoBe cumplido \ 
Gobierno Civil tcdos k 8 trámites 
procedentes pari q îe el Alcalde abolí ase 
el plazo vencido de di sha obligiolóo, no 
le reataba á D. José Avtoy o más que la 
vía dé ^premio, no feien io pertinente al 
presenta caso el Real decreto de 6 de 
Marzo de 1896, citado en el cñ lo de re 
querimiento, porque esa disposición se 
T* fiere al procedimiento da pagos do spr« 
vicios municipales, como es ©1 alumbra
do de una población, que faé el caso que 
dió motivo al conflicto jurisdiocional re* 
suelto por ese Real decreto; y en que por 
todo lo expuesto, y no estando atribuido 
el conocimiento de este asunto á la Ad
ministración, por su naturaleza y estado 
legal del mismo procedía no acceder al
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iraqueriiKieníD de inhibición solicitado: 
Qae el Gobernador, de conformidad 

con lo informado por la m syoía de la 
Comisión provincial, insistió en el reque- 
arimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que en lo necesario» 
para haber lugar á m  resolución, ha se* 
guido sus trámites.

Qna ®ní8s de recibir el oficio en que el 
Oc bernador insistía en el requerimientoi 
la Sala dictó providencia ieniéndole por 
dedstido y mandando alzssr la suspensión 
de prccedimiento, y después de recibirlo 
tramitó un recurso de súplica contra la 
referida providencia, y no remitió loa 
autos á enía Presidencia hasta que dictó 
auto siip!.Í0]tido y enmendando su provi- 

dicha:
V iñ to  el párrafo 1.® del artículo 143 de 

Ja ley Municipal, que establecí»-:
«Lbs deudas de los pueblos que no es

tuviesen asegúralas eon prenda ó hipóte" 
oa, no serán exigi-iss á los Ayuntamien- 
•to® por los proo»í>dsmf0ütos de apremio»: 

Visto el artículo 1.863 del Código Civil, 
con íirregío al cuah 

«Adernáu de los requintos exigidos en 
©I srtioulo 1.857, se necesita p ira  consti
tu ir el contrato de prenda que ss ponga 
ea posesión de ó^ta ai acreedor ó á un 
tercero, de común acuerdo»:

Visto ©1 artículo ,3.® del Real decreto da 
19 de Febrero de 1901, que dice:

«Ooando requerido un Ayuntamiento 
para que satisfaga ©1 importe de las oan- 
tidtdes recaudadas y no entregadas á los 
aorceclores por los arbitrios ó recargos ce
didos al efecto no lo hiciesen en ©1 plazo 
d© quince días, á contar dfs le la prime^ 
ra dMtribución mensos! de fondos des
pués da deducida i a rí^clamación, ei Go
bernador le oomp leíá ai pago por los 
medios al alcaBce de su Autoridad, exi 
giendo al Alcaide y á los Concejales la 
responsabilidad que corresponda, sin 
pm jüicio dequeioiB interesados utilicen 
©I procedimiento de apremio que las Le 
yes les eoncLdan para hacer efectivos los 
créditos pignoraticios.

Visto ei párrafo 1.° del artículo 9 ° del 
Real decreto de 8 da Septiembre de 1887, 
Oí n arreglo ai cual:

«El Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba ei cñolo, 
suspenderá todo proce nmiento en el 
ssssüto á que ge rítfiara, mientras no ter
minase ¡a contienda por desistimiento 
dei Gobernador ó por decisión Real, so 
pena de nulidad de cuanto después se 
actuare»:

Visto el artículo 19 del mismo Rea! de
creto, que en lo pertinente dispone:

«Si insistiera el Gobernador, ambos 
coníí^(lientes remitirán directamente, 
por el primer correo, al Presidente del 
Consejo de Ministros, las actuaciones que 
ante cada cual se hayan instruido»: 

Considerando:
Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda ejeou iva promovida contra 
el Ayuntamiento de Jumillapor el tercer
plazo y sus responsebUidades acoesoriaf, 
de los tres convenidos m  el contrato en 
tre dicha Corporación municipal y D. José 
Arroyo Rodríguez, consignado en escri 
tura pública d© 10 de Octubre de 1905.

2.® Que rifirióndcse á dicho tercer 
plazo el oficio de requerimiento, «ólo res 
peoto de la ejecución entablada para el 
cobro del mismo ha de eníenderae plan
te; ado y resuelto ©1 presenta oorfiicto de 
jurledíooión-

3.° Qii0 í 1 precepto do que las deudas 
de los pueblos no puedan gser ex'gidas 
por procedimientos da apremio, sólo tie 
na como ©xcep'dóo, establecida por el 
mismo artículo 143 d© ía ley Municipal 
que lo consigoa, ía de que estén asegura
das con prenda o hlpoteoi.

4.® Qu no tiene carácter de prenda la 
estipulación hecha en el referido contrato 
d© lO de Octubre de 1905 da que queda 
en primer lugar afecto al pago de las 
cblrgacioufs QOüBÍgnñin.n en él el pro 
ducto da i a venta de ios espartos sobran
tes de uso vesina-l que pudiese obtener el 
Af untamiento d© ios montas comunales, 
porque, con arreglo á lo establecido en 
el anículo 1,863 del Código Civil, fs  na- 
cessrio para oonBtHuir ei contruto de 
prenda que se pooga ©n poseifón de éste 
al acreedor ñ á un tercero da común 
acuerdo.

5 ° Que el artículo 3.  ̂dal Real decre
to d© 19 de Febrero de 1905, m n  en ©1 
supue-sto de que ¡̂ e estime vigente, sólo 
autorlzt qus los interesadoa uiilioea el 
procedimiento da apremio que Isa leyes 
les concedaii para hacer efactivos ios c^é 
ditos pignoraticios, por lo cutí, no con
cediéndoles dicho procedimiento las ie- 
j es, no puede eíiteiidarsa autorizsdo por 
la expresada disposición, ni por la reso
lución que, fundado en ella, adoptó el 
Gobernador de Murcia en 27 de Marzo de 
1906, el apremio contra el Ayuntamiento 
de Jumili8.

6.® Que les contiendas de jurisdiación 
sólo terminsn por díslstimianto del Go- 
barnador ó por decisión real, y que des
pués de recibido el oficio eo que el Go 
bernadot ingiste, deba el Jaez ó Tribu
nal requerido enviar pof el primer co 
rreo Us actuaciones al Presidente de! 
Cousejo de Ministros, por lo que In. Sala 
de lo Civil de la Audiencia de Aibaoste, 
al mandar alzar U suspensión da los au
tos sin haber desistido el Gobernador y 
hsbar dilatado la remisión de lo scíuado 
á esta Press den cf a hasta resolver un re
curso de súplica contrf* ía providencia 
en que así lo acordó, no se ha atenido al 
Rerd decre to  de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
lá Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á

favor de la Administración y lo acor» 
dado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mii 
novecientos trece.

ALTONSa
m  Presidente del Consejó de Ministrois, J

iCIBÍSTEiClCS CEÍTBtt

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

S nbsecrettarK ».
En el J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de

Granadilla se halla vacante la pljsza de 
Médico íorenB& j  da la Prisión preven
tiva, que deba proveerse en Ja forma dií?i- 
puesta en ©i aitículo 9.° del Rsal decreio 
de 1,® de Mayo de 19 íl.

Los aspirantes á dicha p la z a  dirlgirin 
sus matanoias documentadas esta Mi
nisterio, dentro díd plazo de quince días, 
á contar desde ,©í dgciente al de lisf- p u -  
blíeacióo do este anuncio en la  G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madfí i, 8 de Jolio de 1913.=E1 Sahm- 
croíspirio, J. Qairoga.

Efj el Juzgado de primera instanefa de 
Hafiín se halla VíEcante ia plaza de Médi
co forense y de ia Prisión preventiva, que 
debe prove-erso ©n ln forma dispuesta en 
el artículo 9.® dei Real decreto do 1.̂  de 
Majo da 19.11. ' /  ^

Los aspirantes dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á  esta Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la ■ G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 Julio de 1918.=E1 Subse* 
cratario, J, Quiroga.

En el Juzgado de primera icsiaucia de 
Hervás s© halla ^íscsnte la plaza de Mé
dico forense y de ia Pris»óa preventi
va, que debe proveerle en la forma dis
puesta ©n el &rtíeuh‘ 8.® dei Reai decreto 
de l ° de Mayo de 1911.

L o s a s p i r a n te s  á  d ic h a  p la z a  d i r ig i r á n  
8S2S in s ta n c ia s  d o c u m e n ta d a s  á  e s ta  Mi
n is te r io ,  d e n tr o  d e l p lazo  d e  q u in c e  d ía^ , 
á c o n ta r  d e sd e  ©I s ig u ie n te  al d e  la  p u 
b lic a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 do Julio de 1913.=El Sabse- 
cretario, J. Qairoga.

Ea el Juzgado de primera instancia da 
L t Bañeza aa halla vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preven
tiva, que deba proveerse en ía forma áiB\ 
pu*=*8ta ea ©l artículo 8.® del Real decreto 
de 1 ® de Mayo de 191L 

Los as pira a íes á dicha plaza dirigirán 
sus InstanciaB documentadas á  este Mi- 
n'st^r'o, dentro d» 1 plazo de quince dís8> 
A contar de«de e! siguiente al de la pu- 
b ícficióa de este anuncio en ia G a c e t a  
DE M a d r id ,

M^ddcí, 8 de Julio de 1913.=Sl Subse
cretario, J. Qairoga.

En el Júzgalo de primera instancia de 
León se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 11 del Real decretó le  
1.  ̂de Mayo de m i .
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L o s  A sp ir& E tes á  d ic h a  p is z a  d i r ig i r á n  
sn s  io s ta o o ía s  d c c a m é n ta d a s  á  e s te  M i
n is te r io , d e n tr o  d e l  p ia s o  d e  q u in e e  d ía s , 
á  e o n ta r  d e sd e  e l  s ig u ie n te  a l  d e  la  p u b li-  
c so ló n  d e  e s te  a n u n c io  e n  l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 8 ie  Julio áe 1913.=Ei Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instanefa de 
Jilanes se halla vaoaBta la plaza da Médico 
forense de Ja Prisión preventiva, que. 
debe proveerse en la forma dispuesta en

artículo 9.  ̂deí Real decreto de 1 ° de 
Mayo da 191S.

L os A s p ira n te s  á  d ic h a  p ie z a  d i r ig i r á n  
sus i a s ta n c ia s  docum eotariiÉ S á a^ te  Mi 
n is te r io , d e n tr o  d e í p isz o  d e  q u in c e  d ía s , 
á c o n ta r  d ^ sd a  e l s ig u ie n te  a l  d e  la  publi
cac ión  d e  6ÉÍ0 a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1913.-»El Subso* 
oretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Medina Sidonia ge halla vacante la plaza 
de Mé tico forens^í y de la Prisión prí)ven- 
tiva, que debe proveer^ie en ii  forma dis* 
puerta en el articído 9.® del Real decreto 
de 1.® de Mayo de 1911.

Los síspir^ntes á dicha plaza dirigirán 
su« instancias' documentadas á este Mi' 
nisterio, dentro del pUzo de quince días, 
á contar desde e i . siguiente al de la pu- 
blioaoión de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1913.'»«EI Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instan sis de 
Molina de Aragón se halla vacante la pla
za de Médico forense y do la Prisión pre
ventiva, que debe proveerse en la forma 
dispuesta en el artículo 9.° del Real de
creto de 1.° de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancida documentadas á este Mí 
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desle al siguiente al de la publi 
caoión de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 19I3.=El Subse
cretario, J. Quiroga.

M INISTERIO DE MARINA

D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  M aT cgaclón 
j  P e s c a  S B aritim a .

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las maroaciones, in- 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar. 
firupo 124.—O c éa n o  At l á n t ic o  d e l  E s t e .

de Oro.— Bahim de A xm . 
Bamos, — Noíiae to Mariners nú me 
ro 670. Londres, 1913.
Número 676. —Al Oeste de la roca 

Haeven y al Sur de la roca Hedwlg Men- 
»ell, i  la entrada del paso abierto entre

estas 2 rocas, se encu^^ntran varios bajos 
cubiertos por fondos que varían de 7 á 9 
metros.

Bimaclón aproximadla, de la roca Hte- 
vein 4® 52* N. y 2® 16* W. de Gw. (3® 56* 
20” E. da SF.)

Carta número 186 de la sección IV.
Afrim  inglesa.— Rio Bh^rhom.—NoUcms 

varim^ — Noticie ío Madners núme* 
10 715. Londres, 1913.
Número 677.—B a n c o .— A 0,7 millts 

á 192® del bosqueeíllp da paletuverías, 
de 26 metros de altura, sitúa - o á unas 
0,6 mOlas al Este ele ia puots Buey, se 
enoueiotjra un banco de unes 46 metros 
de longitud cubierto por 1,8 metros de 
agus .̂

Situación aproximada; 7® 4P 30” N. y 
12® 42’ 5” W. de Gw. {6® 29’ 45” W. 
deSF.)

MooIFIOAOIONSS EN EL BALTZ4MIENT0 .
a) La boya ajedrezada bl mca y mgra nú
mero 4 ha sido ír^»ladidá á 0,2 mitlas á! 
Sur de ia posición que ocupaba, ó sea á 
1,26 millas á 249® dei extremo Sur de ia 
punta B m jy  á 345® del alto algodonero 
de Páu Kíiudi.

Sitiiácíóm aproximada: 7® 41’ 32” N. 
y 12'* 43’ 37” W. da Gw. (6® 31’ 17” W. 
deSF);

5) La boya ajedrezada 5 V 
número 6, ha sido trasladada á 0,23 mí 
lioá al SE. de la poaldón que ocupaba, ó 
sea á 0,7 millas á 147 del extremo Sur da 
la punta Buoy.

Situación s^proximada: 7® 41’ 25” N. v 
12®-42̂  5” W. da Gw. (6® 29’ 45” W. 
da SF.)

Carta número 548 de lagesolón IV.
España.—Barra de Sanlúmr.— Modifica  ̂

dón la intrnsídai da la luz del faro 
d« OMpiona.i^ V,,,j
Número 678.—Desde el dia 13 de Ju 

nio de 1113 luce, con la nueva lámpara 
de incandesoencií!, el faro de Ghipiona 
(Avisos núms. 497 y 548 de 1913L 

Cuaderno de faros número 199- 
Oarta número 634 de la sección II.

Portugal —Punta djr Fiedade. — Lm .— 
Aviso aos ^Navegantes número 8/17. 
Lisboa, 1913.
Número 670.—El día 1.® de Julio de 

1913 empezará á prestar servicio una luz 
en la punta da Piedado, á unos 2 kllóme 
tros al Sur de la ciudad de Laicos. Sus 
caracíerísticas son las siguientes: 

Cardct^r: Grupos do 5 destellos blancos 
cada 10 segundos.

Altura sobre la mnr: 56.42 metros. 
Alcance'. 20 milíai.
J?osrf>: Torre almenada de sección cua

drada con las habitaciones de los torre
ros anejas á sus costados Este y OeSte. 
La torre tiene 9 09 metros de altura des
do la bate hasta la arista superior de la 
cornisa. Sobre ella se eleva uaa torreci 
lia ciifeidrica metálica, de 1,21 metros <5e 
altura, que sustenta la linterna, que mide 
2,50 metros de»de la base hasta ei centro 
do la 6«fera que la remáía.

Situación aproximada: 37® 4’ 45” N. y 
8® 40’ 1” W. de Gw. (2® 27’ 41” W. de SF.) 

Cuaderno de f^ros p̂  gina 20. 
Cartanúmero i 15 A do la sección II.

Francia.— Qironda. — De^plammiento de 
¡a boya luminosa ^Banc des Margueri^ 
tas'».—Avia aux Navigateurs número 
252/L547. Fsrí«, 1913.
Número 68Q.—A congee'aenda de alte- 

Faciones ocurridas en los fondos ha sido 
trasladada á unos 1.300 metros al NW. de 
8U antigua posición, la boya negra niar- 
cada número 15 Banc des MargueriieSf 
luminosa, con luz fija roja.

Nueva situación spróximads: 45® 33 
8” N. y 1° 1’ 29 W. de Gw. (5® 10’ 51” W 
de S F )

Cartas números 711 y 138 A de la sec
ción lí.
Ca n a l  d e  l a  Ma n c h a .—Fm «cij.—Pwar; 

to úe Goms^lim.—Cambio del color de 
unas lunes.— \vi8  aux Navigateurs nú* 
mero 241/1.477. París, 1913.
Número 681.—Loa cambios de color 

de las luces dei puerto de CourseuUes, 
anunciadas en el Aviso número 447 de 
1913, baa sido ei'ecutsdos: 

o) La Uíz fijf̂  verde del malecón del 
Este, ge reemplazó por una luz fija 6/an- 
ca, con un aleaj^ce medio de seis miiiag;

6) La luz fija blanca del maieoóa deí 
Oeste, m  raemplszó por una luz fija tjer* 

con un alcance de tres millas.
Las demás características de ambiS 

luces no se han modificado.
Situación aoroximads: 49® 20’ 18” N. y 

O® 27’ 24” W\ de Gw. (5® 44’ 46” E. de 
SF.)

Situación aproximads: 49® 20’ 18” N. y 
O® 27’ 25” W. de Gw. (5® 44’ 55” E, de 
SF).

Oartá número 217 A de la sección II,
Proximidades áél Havre.—Esiablecimiert' 

tú definitivo del barco faro <Le Hdvre^, 
Emoyo áela señal Heriziana.—Disper
sión de lOH reúoH de un naufragio.-Avín 
aux Navigateurs número 248/1.488. 
París, 1913.
Número 682. »«) Ha empezado á pros* 

tísr servido definitivo el barco faro Le 
Havr&, provisto de una sirena de aire 
comprimido y de una campana submari
na que funcionaba para ensayo á unas 
siete miliás á 285® del cabo de ia Heve 
CAvisos núms, 1.443 de 1912 y 17 de 
1913).

Ha comenzado á fimciónar, para epsa- 
yci, señ%l hartzisna, cuya instalación 
en el barco faro citado se «nusció en el 
Avko número 1.433 de 19t2, producien
do, en tiempo da niebla, la emisión re
gular Gida 23 segundos de señales que 
producen en el teléfono el sonido BOá y 
rím alas en forma tal que repiten duran
te 7,5 segundos, con cadencia lenta, la le 
tra H deí »lfabeto Morse.

Sittiaoióo aproximada del barco-faro: 
49® 32’ 37” N. y O® 6' 26” W. de Gw. (6® 5’ 
54” E. deSF.)

b) La boya 5ía«ca de huso, que so 
había fcndeado (Aviso núm. 17 de 
1913) á unos 400 metros al SE. del bArco- 
faro, ha sido desplazada y fondeada, á 350 
metros ai SE, de este barco f/sro.

S tuación aproxím«d»^: 49° 32” 29” N. y 
O® 6’ 15” W. de Gw. (6® 6’ 5” E. de SF );

c) La boya bicjónioa verde que »e ha
bía fondeado (Aviiso núm, 614 de 1913) 
para marcar el naufragio de una bisrca 
de pesca que se encuentra á unos L450 
metros á 266® de la luz deldiqae Sur del 
puerto del Havre, ha sido suprimida á 
consecuencia de haber desspareQido loi 
restos de dicho nsutragio.

Situación aproximada; 49® 29’ 5” N. y 
O” 4’ 17” E. de Gw. (6® 16’ 37” E. de 8F.) 

Carta número 217 A de la sección II.
Ma r  d e l  NORTE.~flolaíidai.--«Sí:^tílpá^«

gat.— Mi^a dé la boya de reconbcit^ieñto.
AviiS ñux Mavlgattiurs número 245/1.503. 
P&ría, I9t3.
Número 683.—La boyt da reoonoci-’ 

miento da! Schu!pe.cgat üevA como mira 
una cruz horizontal y no una cruz ver- 
tiosl.

Situación aproximada: 52® 53’ 45” N. y 
4® 88’ 35” E. de Gw. (10® 50’ 55” E. de SF.) 

Oarta número 44 de la leooidn IX.



13 Julio 1913 Gaceta de Madrid.-r--Núm. 194

M a r  d e l  N o r t e .—Inglaterra.— de 
Norihflsf^t,—Noticias.—Notiae to Mari- 
ner» número 667, Londres, 1913. 
Número 6 3 ^ .—La» coordenadaa geo- 

gráfloas d* la iuz d© NortJifl^etj que d^ba 
iser en breare modiñíada ( Aviso núme
ro 647 de 1913), son las sigaienb s: 51° í?6’ 
45’̂ N. ? 0° 19’ 59” B. de Gw, (6° 32’ 19”
E. de SF.)

Carla número 698 la sección II.
..áfemania.—Weser.—luUusplate.—Moáifi • 

cación del alumbrado.— Avia aux Navi* 
gateurs número 245/1.505. París, 1913. 
Número 685.—Sa ha ©naendido una 

luz «obre el bauoo fulimplatey en la oñ- 
isa Osste d©l río i» ferior, en el k i
lómetro 25,2, frente á Fargo, á unos 230 
metros agaas arriba de la antigua luz, 
que ha sido extinguida.

Las características de la nueva luz son 
las siguientes:

Garmim  De d?*sí©llcs, s^^ctores blancos^ 
«ectores rojos, sí ctorea ocrdeí. Los secto- 
.xes ÓIat»cos indican el ca«al

Situación aproximad®: 53° 12’ N. y 8° 
.:30* 15” E. de Gw. (14° 42* 35” E. de SF.) 

Carta númsro 45 da la sección IL
M a r  d e  I r l a n d a . — Inglaterra. ~  N<rlh 

Siaik.—Gow|íafia de niebla.Notid'^s.
. Aviaaux Navigateurs número 242/1.484. 

París, 1913.
Número 686.—A los 242° de la luz de 

North Staek y á 1.365 metros se instaló 
u n . ampana submarina.

(Jtvrdiíjf«r: 5 somíloe en sucesión rispida, 
aegdaiios da úna pausa de 20 ^eaundfif.

S ituacióaproxim ada: 53° 19’ O” N. v 
4̂ " 42’ 16” W. de Gw. (1° 30’ 4” E. de SF,) 

Gartm número 233 da l i  sección II.
M a r  M e d it e r r á n e o . — F r a n c ia ,— P r^ ír í• 

m*4â :̂ es fie Marsella.—Esmílo de Miet 
Avia aux Navigateurs 

número 252/L.548. París, 1913.
Número 687,—Queda aplaza lo, hasta 

muevo av?so, el restabUcimiento de la 
ibaliza de hierro con mira e*férioa, del es- 
fooüo de Miet, entre las islas Jaire y Cal- 
BfcrAÍgne,cuya desaparición accidental se 

ió ©n el Aviso númf^ro 178 de 1910. 
Si+uación sproximads: 43° 11’ 33” N. v 

5° 22’ 32” E. de Gav. (11'’ 34’ 52” E. de SF)
. Carta número 237 de la sección IIÍ*
JialiaiT—FMerió úe Liúrna.— Lm mpUmen» 

iar4a. — Avvi& i ai Navigaati núme
ro 143/360. Gécova, 1913.
Número 638.—Sn caso de deíapari- 
n acoidental 6 da extinción de la luz 

fljs verde da la boya luminosa que señala 
la ©x'tremidad de los trabajos de proion 
gació. a dei malecón Gaste (romperlas cur* 
vo) de í puerto de Liomat (Aviso núme 
ro i.OLl de 1910), se encenierá á 10 me
t r o s  sof^re la mar, y á 12 5 metros por 
deb»Jí> Is iRz de oculta oían es d? la ex 
tremidad Norte de dicho malecón, una 
l u z  suplementaria fija verde coa alean e 
de una milLv visible en un sector mm- 
prendido 0£*He 336° 30’ y 341° 30’ (5°).

Situación aprríXimada de la luz d© la 
«extremidad Norte del malecón: 43° 33’ 5”
H. y ló° 17’ 18” E. de Gw. (16° 29’ 38” E. 
d© SF.)

Ouatlerno de faros número 637.
Fíano núme^’O 781 d i la sección III.

' Sicilia.— Pmrto de Marsala.—Gararisris» 
ticés de una Naviganti
número 137/331, Gáajva, 1913.
Número 689 .—̂ Li laz d i gran muelle 

fdel Oeste dos puerto de Mursaia, sitúa la 
ícerca de la extremidíid dei mueüa aoti 
^,uo, es: Blanca con un grupo da 2 dasta» 
iíi'S 5hmcc5 cada 20 segundas (!iiz fljf,, 13 5 
segk^ndos: destello, 1,5 segundos; eclipse

parcial, 3,5 segundos; destello, 1,5 segun
dos).

SUuación aproximada: 37° 47’ 9” N. 
y 12° 26’ 14” E. de Gw, (18° 38’ 34” E. 
de SF.)

Cuader’̂ o de faros número 798.
Cáirta nú ñero 577 de la sección III.

Ma r  A d r iá t ic o . —  ámíria^ Hungría.— 
Puerto fiñ Tríe i8,— Umplae imimto de la 
señal Jiira.ria.—Avis aux Navigateurs 
número 243/1 492. París, 1913.
Número 690.-—La señal horaria que ee 

hacía ©n k  parte NS. del faro Trieste 
en un punto inmediato á él, ha sido 
transferida á la parte superior del mkmo 
faro, en el lado Norte da la torre, en for
ma tól, que la s-̂ 'ñal sea visible desde el 
puerto viejo, ccmo asimismo desde todos 
los puntos del puerco nuevo Francisco 
José.

Las horas de la señal y la manera de 
hacerse ésta, no h m  sufrido modifica
ción.

Situación aproximadíi: 45° 33’ 54” N. y 
13° 45* 30” E. de Gw. (19° 57’ 50” B. de 
SF.)

Carta número 798 de la sección III.
Italia — Puerto de ErindisL— Trabajos de 

dratiado.—NoUmm.—Avissi ai Navigan- 
ti número 131/322. Góíiova, 1913.
Número 691.—En la ensenada Bocche 

di Puglia, en la parta Norte del puerto 
exterior de Brindíst, se ha excavado un 
canal, siendo sus fondos de unos 8,3 me
tros.

Loa dos lados de eite canal están mar* 
cados: el del Gaste por 4 balizas con m ira 
cuidrangular, y el del Este, por tres ba
liza» con mira triangular.

La playa de Saint Apallinaire, en el 
lado Este de la entrada del puerto inte 
rlor, ha sido limitada por una línea d ra 
gada hasta unos 8.7 metros.

Sa c? r̂ró, por me iio de un malecón, la 
pasa da Trapar?edi, entre el cabo Blanco 
y los PedagEe, dejando solamente dos 
pequeños pasea para embarcaciones.

Situtción aproximí^da del faro de los 
Pelague: 40° .sa 26” N. y 17° 59’ 37” E. de 
'Gw. (24° 11’ 57” E, de SF)
" Garta número 864 de la sección III.
M a r  N e g r o  — E-mia.-.— Ftfflrfo de NovoroS'

suk.—íluminmién y bmlizamiento de 
obras en el Avis aux Na viga- .
teurs número 253/1.566. París, 1913.
Número 692.—La Compañía de Ce

mentos del mar Negro procede aMual- 
mente á la constrficción da un malecón 
en la parte E. del puerto de Novoroasifk; 
©I límite de !ns trabajo» está señalado 
por 2 perchas flomnte» con banderas ro- 
j  Si y por 3 boyas rojas, en las que sa en- 
eieulen luces ro;ai durante la 

Situación aoroxímaia: 44° 43’ N. y 37° 
47’ 14” E áñ Gw. (43° 59’ 34” B. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
Pwrtó de Eup'ktoria.—Iluminación per

manente de dos boyas luminosas.— Ayis 
aux Navigateurs número 253/1.565. Pa
rí», 1913.
Número 693.—Las dos boyas lumino

sa» fondeadas, una al SB. y la otra al 
SSS. dei muelle, se eacienden, no sólo 
oatndo m  espera un vapor, sino diaria-
m Dtp.

Carta número 101 de la sección III,
G o é a n o  Í n di co.— — Su- 

prm ón 'M tfi señal h-^raria adicional. 
N^itlaa tn MarincTS númaro 675. Lon- 
drai ,̂ 1913.
Número 6 J4 .—Se suprimió la señal 

horaria adicional que se hacía sobre la

torre de los práctico» (al E<̂ te d© la punta
Galboklr^-), anunciada en el Aviso núme* 
ro 168 dB 1912.

La^ señales horarias que se hacen en el 
semáforo iiguen sin variación.

Si nación sproximstda: 6° 56’ N. y 79° 
50’ 30” E. daGw. (86° 2’ 50” E. de SF) 

Carta número 572 de la sección IV.
M a r  de Ch i n a —Borneo— Desembocadura 

dei KlHm Kapoeas.—Errata «s» el avi 
so número 401 de 19 tü.— Balizas lumino • 
5as.— Avis aux N yigsteurs núme
ros 241/1.480 y 242/1.486. París, 1913.
Númoro 695.—I.—S ael Aviso núma- 

i ro 401 da 1913, § í5, dice «á 1,8 mi-
I lias á 117° de la boya luminosa, m&ucio- 

nada en ©i § 6 del orasen te Aviso», léase 
o:á 1,8 millar á 117° de la baliza blanca 
luminosa, con luz fija roja la más in te
rior, anuncia la en los Avisos números 
231 y 320 da 1913».

IL—a) Sa estableció una baliza blanm 
lumincsH, c^a luzfijawp/a, elevada oiiico 
m?^tros 8(d>re la pleamar, á 300 metros á 
24° da la mátj afuera de [#8 báliz^^s bhn- 
cas luminosas (que enseñan una luz bían- 
cm da ocultación ŝ ŝ);

6) Gtra baliza blanca luminosa, eoti 
luz fija verde, elevada cinco metroa sobie 
la plenmir, se eitableció á 300 metroa á 
204° de ta máa interior de las balizas ñian- 
cô s lúmiaoaaa (que enseñan una luz fija 
ro;a ( Aviso número 320 de 1913).

Sitmción aproximada de la desembo
cadura dal Klein© K^poaaí: 0° 5’ O” N. 
y 109° 8’ 29” E. de Gw. (115° 20’ 49” B. 
d eS F )

Carta número 574 de la sección I.
Proximidades de la bahia de Bruni,— 

Bancos,—Noticias.—Notice to Marinera 
número 743. Londres, 1913.
Número 696.—o) Al Sur de los man- 

chonea Vioíorir, y á unas 13,7 millas á 
los 243° del islote Ketl, se en^juentra un 
manchón cubierto con 6,4 metros de 
agua;

b) Sa encontró una sonda de sois me
tros á unas 11,7 millas á lo» 245° del islo
te Keti;

c) Un inanchón cubierto con 7 3 m e
tros de agua, sa encuentra próxijmamen- 
ta á 1,6 millas á los 200° de la roca Mag- 
pie. (Aviso número 230 de 1913);

á) No existe el banco cubierto con 5 
á 8 metros de agut que está maroaio en 
las Cartas á uaas dos millas al Este de loa 
bancos Bruni.

Situación aproximada: 5° O’ 50” N. y 
114° 44’ 24” E. de Gw. (120° 56’ 44” É. 
d eS F )

Carta núnioro 574 de lá sección I.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  G e s t e  —Estados 

Unidos.—Hio Dulaware.— Malecón Norte 
de Chfütiana.—Faro ardtrior de la en- 
filación de la isla Oht¡rry.— Gambio de 
cárdcter de las señales de mtbla.—Noti
cia to Marinera números 20/l.4l0y 1.411. 
Washington, 1913.
Número 697.—o) La campana de n ie 

bla del malecón N o rte  de Christiana 
emite, en la actualidad, un sonido Ctda 
15 segundos.

Situaoióri aproximada: 39° 43* 4” N. v 
75° 30’ 57” W. de Gw. (69° 18’ 37” W. 
da SF);

b) La campana de niebla del faro an-
terior de b  eüfiítcióa de 1̂ , hda Cherry 
em?te, en la actualidad, un sonido cada 
30 s^uundos.

Sito^ci'n s^Drcxim^ídg: 39° 45’ 4’ N. y 
75° 29’ 42” W. de Gw. (69° 17’ 22” W. 
deSF.)

Carta número 324 A de la lecoión IX,
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BaMa Chmapmkh--Banm de la punía 
fhi'mm.—'BxWumién ée un m$co.—No- 
tice to. MíiriíiHrs üúmero 20/L415. Wa- 
ghiogtoss, 1913,
Número 698— Habii=»iiclo sido extraído 

©1 üíssco fie golete H^rbñrt 1). Maxfvül^ 
que se halísba á pique en el eaosl prin
cipal al NS. del faro de la puta Thomas, 
ha sido retirada la boya iuminosa que 
señalaba dicho naufragio (A^iso núme
ro 641 de 1912).

Situación aproximada del faro de ía 
punta Thi mmi 38° 54’ N. y 76° 25’ 45” 
W' de Gw (70° 13’ 25” W. de SF.)

Carta númaro 586 de la sección IX.
Isla Fefiwkk. — Cambio de cmrácUr de 
■ la Im, — NOtico to Madrera núme

ro 20/1.412. Washington, 1913.
Número 699 —La luz da la isla Fon- 

wiísk ha ddo modifl ada; m  nue^o Ci- 
r^oier e.̂  el siguiente: Bla9^c% de una 
ooultsción cada minuto (íuz, 50 8tgmúos\ 
ocultgcién» 10 ‘̂̂ egundos)

Sit»RafdÓ!i aproximada: 38° 27’ 4” N. y 
75° 3’ 20” W. de Gw (68° 51’ W. da 8P.) 

Oarta número 586 de la sección IX.
Pawtlíco Sound.— Great Idand SJioal,—

Báhia Swan Quarter.—Luctf^.— 'Notim 
ío Marinera nú seros 20/1.418 y 1.419. 
Washington, 1913.
Número 700.—a) Sobre el banco que 

se extiende al SE. de Grreat Isíand, se ha 
©DOendidó una luz sobre una construc
ción erigida en 1,2 .metros de agua, en 
las m??rcaciioiieg: punía luniper Bay. á 18"; 
punta Bluff, ú 66°. y Isdo izquierdo de 
Grí^at IsiaiÁd. á 285°.

Gmáctmi blanca- 
ÁUum M bré la mm: 4.5 metros,
Far€: Torre negm de cemento, con Eii- 

peregi.ructurt de esqueleto.
Situación Rproxiinada: 35° 17’ 40” N. 

y 76° 14’ 7” W. de Gw. (70° 1’ 47” W. 
deSF.):

b) Ett la entrada E îte del canal Swin 
Quarter se ha encendido una luz sobre 
una construcción erigida en 1,2 metros 
de agua, en Iss marcaciones: lado dere
cho de Judith M#rsh, ú 42°; faro posterior 
de It «'nfllacíón de Swan Quarter, á 81°, 
y faro posterior de la misma enñlaoión, 
á 120°.

Carécfer: Fija blama.
Altura sobre la mm: 4,5 metros.
Faro: Torre mgra de cemento, con su

perestructura de esqueleto.
Situación aDróximada: 35° 22’ 55” N. 

y 76° 21’ .25” W, de Gw. (70° 9’ 5” W. 
deSF.)

Carta húmero 543 de la sección IX,
Arrecifes de la Florida. — Naufragios.—- 

Notioe to Marinera número 20/1.420. 
Washington, 1913,
Número 701.—a) Sobre la extremidad 

Norte de Lóng Reef; se encuentra enca
llado un vapor de gran tonelaje, en las 
siguientes marcaofoneB: la baliza W. del 
arrecife Trtumph á 11°, y la baliza BS 8 
del banco Bache á 318°;

5) A O 63 millas á 21° de la baliza M 
del arrecife Ajax, se encuentra encallada 
una goleta.

Carta número 539 de la sección IX,
Brasil.—'Froximidudm de Bio Eameiro.-r- 

Punta Ne^ra.—Eestabíe^Amienío áú  ca- 
rúctm de la lm .—kvm  aux Navigateurs 
nóme 0 247/1.518. París, 1913.
Número 702.—La luz de ia punta Ne

gra que aparecía providoaaimButs fíja 
hloma (Aviso núm. 295 de 1913), ha re- 
cobrado su carácter normal.

Situioión aprojfimad»; %r B7’ 39" 8.

y 42° 40’ 02” W. de Gw. (36® 27’ 42” W, 
de SP.)

Carta número 110 de la secatón VIII.
Bdhia Lammgmra.—Boya,—Noti<**e to Ma

rinera núm ro 673. Londre s 1913. 
Número 703.-—Se ha fondeado una 

boyaaóoica roja  á 4 mOias próximamen
te á 46° de la isla Biinanas y á 167° del 
morro Haqut.

Situación aproximada: 25° 23’ 15” S. y 
48° 22’ 1” W. de Gw. (42° 9’ 41” W. da 
SF.).

Cá r̂ta número 111 de la sección VIII.
G o l f d  d e  Méjico.—E 4ados Ümdos.—Bfh 

hia de Paftmcola.—E^iiftlacitnies de los 
mnaíes Üaums y Fort Mae. Em.— Cf-km- 
bio de color ds la mira del. f  to mderior, 
Notice to M?riners número 20/1.423, 
W#shi&gtoi), 1913.
Número 7 0 4 — Sa pintó de color rojo la 

mira faro anterior, úrriĉ ss psara 1 Aen- 
fifaGí-'nea da loa canales Caucua y Fort 
Mm Ree.

Situación aproximad^: 30° 19’ 35” N. y 
87° 18’ 46” W. de Gw. (81° 6’ 26” W. de 
SF.)

Carta número 180 y plano 340 A de la 
sección IX.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — i s l a  de Pmrto 

Hieo. —  Puirtú ■ 4® Yabuma.—Banco,—  

Notioe to Mari'íiers número 20/424. 
Washington, 1913,
Número 705,—El barco IvUf del servi* 

c ío  da faros, reoonoeió la exigíanoia de 
un banco de 24 metras de largo, cubierto 

'coo 2,1 metro;?* igua, situado en la 
parte Norte del puerto de Y;-íbu'aoa, en 
Im  mi5ro&oi0Be« stguientes: i a extr^'m!- 
da-1 Sur de pmsU  Guiy&Bos á 130° 30’; 
la piintjs Quabrada Ho«da y 205° 30’, v ©1 
mueb© de ia play^ de Gui*icy8n<-s á 306°.

Sím tdón aprox'ím^df.: 18° 3’ 37” N. y 
65° 48’ 59” W. de Gw. (59° 36’ 39” W. de 
SF.)

Carta número 52 de la sí^cofón IX,
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e  —Porfwga?. 

Dmembocaáma del Duero.—Señales para 
eípaso de la barral— KYhon  Jies Nave 
gante», número 7/15. Lisboa, 19Í3. 
Número 706,—Para indicar el grado 

de praoticabilidad áe la barra del Duero 
se han adoptado las señalea siguientes: - 

o) Gallardete blanco m hre  bandera 
ro/«, d t entrada á los buques que calen 
hasta 4,58 metros;

b) Bandera roja  sobre gallardete blan* 
co, da entrada á los buques que calen has
ta 4,89 metrot;

c) Bandera rojaf da entrada á  loa que 
calen nasta 5 19 metrof;

d) Un globo negro ínáioe. que ía barra 
está impracticable ó momentáneamente 
obstruida;

e) Un globo mgra sobre cualquiera de 
las «eñsks ísntes citadas indica que el 
buque al cual se dirige debe venir á la 
barra remolcado.

SituaVón aproximada: 41° 9’ 9” N. 
y 8° 88’ 26” W. de Gw. (2° 26’ 6” W. 
deSF.).

Cuaderno de faros número 2.022. 
Plano número 320 A de la sección II.

España.—Bia de Arom.—Lus de los Mesos, 
Noticia.

Número 707.—Ha vuelto á lu d r la luz 
de la torro baliza de los Mesos, que se ha 
bía .extinguido acciden-almentí!». (Aviso 
núm. 605 de 1913.)

Cuaderno de faro® número 98.
Carta número 120 A dd la gecciÓB II.
El Director general, Ramón Estrada,

iir^lSTERlQ DE HACIENDA

0iE’®€Cié22 êsseriíl la Besiáa 
j  dase» Pasiva».
Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta- 
blecidi^ en la calle da Atocha, número 15 
se veriñquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos quo 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientest

Dia 16.
Fago de créditos áe Ultramar del seña

lamiento espe^al establecido por Real 
orden de 5 Marzo del año actual, fac
turas corrientes da metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

Bia 17.
I  iem de id. id. de metálico hastalas pre

sentadas el día anterior.
Idem de id , íá .  en efectos, hasta el nú

mero 2.328,
Dias 18 y 19.

Figo de créditos de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Molina f  esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
76.000.

Idem de id. id en efectos, hasta el nú
mero 76.000.

Entrega de ho|as de cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda
tmortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.856.

I  mm de lítulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 26.714.

'Pago de <?arp6'sas de conversión de ih  
balóse la Deuda exterior al 4 por 100 eñ 
otrog de igual renta de la Deuda interior, 
mm arreglo á la Ley y Real decreto de 11 
áeMayó y 9 de Agosto de i89S, hasta el 
número 82.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1 ^ ,  
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amoi^ 
tizabie al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
da 27 de Mayo de 1900, hasta el númo- 
Vú 2 4<ó.

ídem i© conversión ds residuos de la 
Deudaal 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.929.

ídem de carpetas provisionales d© la 
Deuda amortizable ai 6 por IDO presenta
dos para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á ia Real Orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número ll.I89«

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de iguá! j^n ta  de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.738,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por su» títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.488.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión d© BVdo Julio m  1900̂ : por': oou^ 
versiép de otros de igual renta,' con arrcH 
glo i  k  Real orden de 14 de Octubre d« 
m i .  hasta el número ^689.

Reembolso de accionas de obras pñbll- 
mm y M m , 84 y 55 millonea
d©. reales, Itcíuras presentada® y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripdlones del 
69 >898 7  wterioyeé»
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Idem dí5 carpeta?? da interesen de todss 
ÚB ñen^ó-m del semeí^Tre de tolio de 

188S j  anteriorei^ á Julio de 1874̂  f  ream- 
foolso de títulos del 2 por iOO.amortisadcs 
ea todos ios sorteos, facturas pr62g6nt®.da  ̂
f  ootfieníei.

Entrega de títulos áel 4  por 100 femoi’-' 
tÍ2;abIo, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes eo Caja por ©oâ  
veraióo dai 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega da valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creadona®, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . L os apoderados q u e  cobren cré
ditos de Uiíramarj deberán presentar la 
ía de v ita  del poderdante en la Teso
rería de ei«te Centro en la forma que pre
viene la Healordeín de 11 de Abril úidmo.

Madrid, 12 de Julio de Di
rector Moisés Aguirre.

- —-"*■
l^im E R iD 'üE ^O iE M T O

^isr©«©ié® ©eiaerísa d® Oferaí» 

Ca r r e t e r a s .— CONSERVACIÓN
Y REPARACIÓN.

Vistos los buenos resultadog obtenidos 
en facilidad y rapidez de tramitación y 
en uniformidad de resolueión con lo dis
puesto por la Eî  al orden de 17 de Febre 
ro de 1908, determÍDando las condlcu ncs 
uniformes qne hsbían dá ñjarse en las 
autoriiáciones parca ejecutar obr &s 6 ins' 
t a lacioíi68 qiíB hayan de a íra m w  los 
ferrocarriles ó imponerles alguna serví 
dumbxe,

S. M. el Rey (q. D. g.), estimando con 
veniente adcptar ar^álogo criterio para 
las que afecten á cirretrras, limitándolo 
por el mOín^Lto 'á la referante á 
cienes efóotricsíí, se ha ¡servido dífpjner:

1.® Que todas las obras que se auto
ricen p&ra imponer sEervidumbre de p¡&so 
de corriente eléctrica sobre carreteras 
del Estado tendrán que someterse á las 
siguiente«'‘prescripc'k‘n0S genaraisf:'

A) Los detalles de la instalüoién se 
sujetarán, en 'cuanto sean aplicables al 
caso, á las dispoBicioB&s del Regiamente 
sobre infetabciones eléctricas y servi 
dumbre forzosa de paso do ím  mismas, 
aprobado por Real decreto de 7 de Octu
bre de 1904; y h s  obras ge ejecutarán 
bajo la Inspoccién de la Jefatura de 
Obráfl PúbÜcas de la provincia en el 
plazo que se marque, con estricta sujo 
oión al proy ecto aprobado y modifica ció* 
nea dé aeiaUe que éttñ aprueba*, previa 
presentación del oportuBO proyecto ó pe 
tición, 6‘ gún su importen cía, ou|a s mo 
d ficaoioneí?, con sus fechas da sproba 
cion, se harán constar en el acta de 
reconoctmieíito que ha de aprobar el 
Ministerio dé Fomeirío antes da dar 
principio á lá explotación dai sgervioio;

JB) La instsrración, st ĵMa támbi en 
8U explotációh á la  ihspí'céióa dí2 It Jefa
tura dé Obraá Públicas dé la proviocia, 
09 otorgará con arreglo á Iss prescrip- 
flioner que la ley general de Obras Pú 
biícas fija para las concésionés de esta 
clase, y además sin perjulciq de tercr-ro, 
dejando á salvo los derechos de propie 
dad, con sujeclÓB á ¡as disposiclo es vi
gentes, y á'tes que, dicta<'h-.s en lo siice- 
flivo, tes sean spiie«t)le^, y >tempre á tí 
talo precario, quedi&ndo aut ri5?ado el 
Ministerio de Fomento psra modificar 
loa términos dé la autorizáción, susps&n 
derla tempoialmente 6 hacerla cesar de-

fipitfveniente, lo juzgisa conva-
nle-Bte i;?** ca el buen fi6rvví».jo y i6guridi?.d 
pübücSg q m  el coiíceBioBáido tenga 
por ello derai.ha i  indemnlzmcióii alguna, 
sin Imiiteüiéíi alguna de tiempo de uso 
psra tatei i'eiolücioB.es;

C) No podrá darse principio á las 
obríss sin que el eonoeaionario presenta 
prevtemante á la Jaf&tura de Obras Pú- 
biicss resguardo de la ñtuza definitiva 
que representa ©1 8 por 100 del presu
puesto de las obras á ejecuto en terreno 
de dommio público, j  plaso de replan
teo áe las que á ésta afecten, siempre 
que RO coincidan con el proyecto apro
bado, el cual podrá corifrontar te. Jefa
tura, SI Jo e.<t¿ma conveniente. La fianza, 
que dc^berá estar impEcsm á disposición 
dei señor Muoi^tro de Fomento, se ma n 
dará de^orver a! concesionario á l« vez 
.quí̂  SÍ3 sp?-ueba ei mtñ. de reaoRocimIe.n 
to de tes obrirs, debiendo á eiste fio a^om- 
paúsr á íc-qtsélía Sa;« correspondientes cer- 
tifi<t,ación»ís ct© tes Alcaldías donde se han 
de8arro.ltedo ¡as obra*?, y copia del res
guardo del depósito (documeníos-qóe dé- 
berá entregar ai interesado) y certifica* 
ción do! Irígeniero Jefa, en lo referenta á 
obras y terrenos d© dominio público, á 
m<m£)8 qua se haga constar en el acta 
qm  ni en usas ni ©u oíros se h in  causa
do dgiñns ni perjoicing‘

D) Será obügación del concesionario 
de la giuorizaoión lo ordeMtóo ©n las dia 
posiaiones «Iguientasí:

o) Real decreto de 20 da Junio d© 1902 
y Real ordííñ de 8 de Julio del mismo 
sño referente contrato dei trabajo.

6) Ley d© Proteación á la industria, 
n?ido.nal de 14 de Febrero da ^907 y su 
Reglamento da 23 d»? Febrero y 24 da J u 
lio de 1908,12 de Marzo de 1909 y 23 de 
JoB'lo de 19,10;

B) El ineumplimisnto d© cu^ilqulera 
de las ooBdioionegdelaaütorfzaoióxi ds.rá 
log^r á la caduciiad de te. misma con su- 
jeoióo á ,1o dispuesto en ©1 Reglamento de 
7 do Oaiubre da 1904, y e,a la iegií!ilacíó,a 
viiierüte para las ccmcesiones de Obras 
PiibUc????.

2° Qu0 en los casos ©n que la servi
dumbre qua s@ imponga msL da cruce, de
berán apiioarsa además lás siguientes 
prescrlociones eapeci&ief:

El cruzamienío m  ©feoíusrá en sen 
tido norma! á ser posible, y ca«o de for
mar ángulo oblicuo con ei eje dé la ca* 
rretsm sa evitará que éúe Beainfarior á 
60® mediante las mqdiñoaoio,a6S d© ali- 
neaotóB en tramos anteriores.y posterio* 
res al cruce;

B) Los apoyos que limitan @! tramo 
de cruzamiento serán metálicos, d© fá-' 
brica ó mixtos por lo menos en te parte 
enterrada y 50 óentímeíros sobre el nivel 
del terreno, no admitiénioae en caso al 
guno que la madera quísde embutida en 
fábri'M  ni en osja« metálicas cerradas 
que difi,eultea m  completa y' fáoil Ins
pección exterior, y se coiocárin á la d’is- 
t^ncia-neceiaria de las arifetas ■:6Xie,riór68 
dél pas^o p.^ra que caso da caer no pue
dan llegar á ocupar parte alguna da la 
zos a- dé firme y  paseos, exc.epto en Íos,ca- 
soi en que la eoia d«i terraplén sea'tal 
qu© obligara á-dar á los pofííes'una áitu- 
rm libre da más d©. 12 metros;

G) La altura mínima d© los cables so
bre,al firme ¡af-rá de seis metros, y ñi á lo 
largo de la carretera hubiera eoioííadas ó 
CODcedidas i neaa tctegráfijas, tetefóui- 
ca© ú otra^ eléi^ttica», fa d?s£^nc,te adaima 
verycml entre los alambres más próxi
mos de te qu© ne proj'ecta y Im demás 
será’ de des meíroá sobre aquéllas;

B) Loi c.íib!ei se amarrarán sóiida- 
meBte á -caria uno de los post -̂'s ant r̂ r̂ior. 
y posterior á te carrat^íra y ai i^madisí^to 
por cada tedo, de modo que la tensión 
mecánics de los tramos contiguos ro  se 
trasmita ai tramo de cruce n,! ai prece
dente y sigui^mte, 130 debiendo 'experi^^' 
m.entar los eable^i ©n cada uno d© loa 
tras tramos citados más tensión qu9 la 
producida por su propio peso;

E) Para ©vitar los peligros á que pue
de dar lugar la rotura del cable en ©1 
tramo da cruce se suspsndará cada uno 
d© los cables por medio de péadotes de 
su correspondiente alambre da aoero su
jeto fuertemaiite á los postes que limitan, 
el tramo de cruza miento, fijando de un 
modo Invariable ©1 extremo superior da 
dichas pé,udcla® para ©<-dtar su  corrí- 
mî ríBto y situando éstí^s á un.f3i distancia 
máX im a en í re 8í de 40 n %í m e tros.

3.” Qaa en los Cí̂ .sóg en que la servi
dumbre que se impong.a é lo largo de
1a ü&rretera, deberán^ ap,licars0, además 
de las preicriipclooes generales antes'di
cha», tes sigíiianífs:,'
' íí) No se permitirá colocar apoyo al • 
guno ocupando la explanación de 1a oa- 
rrelera y sua cünetat, debiendo todos 
quedar á la parte de afáera de la arista 
exterior de la cuneta doíide la haya ó co
rresponda haceria, y á la parte extm or 
tí© la arista dei p»seo donde no te haya;

b) En las travefeías de secdóa redacte 
da y en oíros puntos estrechos en que su 
altura lo permita, deberán colocarse las 
líneas nobre palomiOas, y si ésto no fue- 
rá posible, 5 deberá desviarse la línea ó 
convertirse en subterránea en el trayecto 
necesario, con las condiciones qué deter-  ̂
mina el Reglamento de 7 de Octubre do 
1904;

c) Lüs apoyos que queden á menor 
distancia de la arista doi pa^eo.de laua- 
rreíera que su altura total, seráu m etíli
cos, da fábrica ó mixtos, por lo meuosí en 
te paríeeiiísrraíla, y 50 centímetros sobro 
el nivel del terreno, no admitiendo en 
caso alguno que te madera quede embu
tida en fábricas ni cajas metálicas cerra
das qu9 dificulten su completa y fácil 
inspección exterior;

á) En ningún caso se autorizará te 
colocación de una línea en una margen 
de la carretera cuando ya haya otra li
nea telegráfica, telefónica 5 de conducdón 
da energía, no conaintiéndosa tampoco el 
cruce de la carretera por una linea que 
marche en sentido iongitudinal, más que 
para sépsrarse de la carretera y  su zona 
de servicio, en caso de necesidad muy 
justificada, con objeto de dejar una ma^l 
gen libre para otro servicio;

e) Todo poste en que se quiebre la d i
rección á& la líüea, será dé seccióiir^efói*' 
zada especial y provisto dé vientoi'’ ó 
javRicone®, no pudiendo tener de madfra 
ni ©1 amarre en el primer caso ni te parte - 
enterrada en el segundo;

/) Por lo menos cada 12 postes hábrá 
de haber uno provisto de pararrayo», pú- 
díehdo auméníarse el número de éstos en 
las condiciones particúteres de ía cohbe- 
slón, cuando se estime que tes circuna-- 
tanoías á© localidád lo haéañ preciso 6 ia  . 
discañota entre postes. , ^

De R M  orden, coihumcada por el E xr 
08Íeátíslmb señor Ministro, id participó á- 
V. S.’ para  ̂su '̂^cóhdéimiento y  demás-eféC- 
tos. Díoa, á V. B. müChbaanp0A
Madrid, 4 üe-.jB.lio-de T913.-*“EÍ Diféctei:*. - 
genemí: P. O,,.José Gó.mez da,y©ia8ísí>a , 
Señor Ingeniero Jefe da Obras Públi

cas dí»...

MAPRXD,—JBat Tip, “Snoeaores <te JMvM©Desfra”,««-Baseo de Bm  yieeptf, utm»


